
N .º 5 9 70  DOMINGO 17 DE NOVIEMBRE D E 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Industria.

El dia 19 del actual se abre al público la exposición de 
la industria española en la galería beja del Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, calle de Atocha , y 
continuará abierta hasta el 21 de Diciembre próximo, desde 
las once á las tres de la tarde, exceptuando únicamente les 
sábados. Lo que se avisa al público para su conocimiento, 
previniéndole que no se permitirá la entrada á los que se 
presenten con capa ó bastón.

Los industriales y fabricantes podrán hasta el último dia 
de la exposición, y una hora antes de abrirse al público, 
remitir los objetos de sus fábricas y talleres que deben fi
gurar en la misma, pero sia que por esto tengan opcion á 
los premios que han de distribuirse.

Madrid 16 de Noviembre de 1850.=E1 Director general, 
José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES

A consecuencia de órden superior se han señalado les 
dias 19 y 27 del ac tua l , de doce á una de su m añana, para 
que tengan efecto los dos remates de instrucción de los de
rechos de consumos de Reus,  en la provincia de Tarragona, 
bajo los tipos y condiciones qu9 estarán de manifiesto en la 
escribanía mayor de Rentas, sita en el piso bajo de la casa 
calle da Capellanes , núm. 7, donde tendrá efecto dicho acto.

Madrid 14 de Noviembre de 1850.

A consecuencia de órden superior se ha señalado el dia 20 
del ac tu a l , de doce á una de su tarde, para que tenga efecto 
el segundo remate de Ion derechos de consumos de la ciu
dad de Gandía, bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, sita en el piso 
bajo de la casa calle de Capellanes, núm. 7, donde tendrá 
efecto dicho acto.

Madrid 14 de Noviembre d8 1850.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Habiéndose recibido en el dia de ayer una memoria so
bre uno de los temas propuestos para el concurso de p re 
mios de prosa y verso, y no pudiéndose por ningún motivo 
prorogar el plazo señalado, la Academia ha acordado se 
anuncie esta resolución en la Gaceta á fin de que el autor 
pueda recoger su manuscrito, manifestando el lema quo 
contiene para resguardo de la misma corporación.

Madrid 15 de Noviembre de. 1S50.=E1 Secretario p e r 
petuo, Juan Nicasio Gallego.

En la Audiencia territorial do Cáceres so halla vacante 
una plaza de Alguacil por fallecimiento de Antonio Hernán
dez; y por acuerdo de la Sala de Gobierno se anuncia en la 
Gaceta oficial á fin de que los aspirantes á aquella presen
ten sus solicitudes dentro del término de 30 dias, que em
pezará á contarse desde la fecha del presente.

Cáceres 13 de Noviembre do ■1850.=E1 Secretario de 
S. E., Felipe Nicomeues Crecido

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

f i n c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  SEÑALA DIA.

Por providencia del Sr. Gobernador da la provincia que 
á continuación se expresa está señalado en su resp°ctiva c a 
pital para el remate de las fincas nacionales anunciadas en 
el Boletín el dia que se indica, debiendo verificarse otro re-

{ mate de dichas fincas en esta corte en sus casas con sis to-
I ríales en el mismo dia y hora de doce á una ante el Sr. Juez 
í de primera instancia y escribano que se dirán , con asisten- 
: cia del Administrador principal de fincas del Estado ó per- 
í soca que lo represente, y con citación del Procurador Sin- ;
' dico. i

í

ISLAS BALEARES. ;
i

Dia 30 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiel j
y D. Jacinto Gaona y Lo eches. !

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE MERCENARIOS DE PALMA. *

Un censo alodial que presta María Roig, vecina do Bi
nen, de 5 almudes y medio de xexa de pensión anual, que 
capitalizado según el precio regulador, importa 605 reales 
y 30 mrs. \

Otro censo alodial que presta Isabel G enovard , de dicha 
vecindad, do 2. almudes y medio de id. de pensión anual, j
que capitalizado según el precio regulador, importa 274 rs. .
y i7  mrs. ;

Otro censo alodial que presta Francisca Ana R eal, de la 
indicada vecindad, de 2 almudes y medio de id. de pensión 
anual, que capitalizado según el precio regulador, importa 274 
reales y 17 mr. ¡

Otro censo alodial que presta Francisca Ana Gelabert, 
de la mencionada vec indad , de 2 almudes de id. de pen
sión anual, que capitalizado según el precio regulador, im
porta 219 rs. y 20 mrs.

Otro censo alodial que presta Antonio. R am is , de la ci
tada vec indad , de 2 almudes d e j d .  de pensión anual,  que 
capitalizado según el precio regulador, importa 219 rs. y 20 
maravedís. ^

Otro censo alodial que presta Gerónimo Alomar, vecino 
de Binen, de almud y medio de xexa de pensión anual, 
que capitalizado según el precio regulador, importa 164 rs. 
y 23 mrs. j

Otro censo alodial que prestan los herederos de Lorenzo^ 
Pascual , de la expresada vecindad, de 3 almudes de id. de " 
pensión an u a l , que capitalizado según el precio regulador, 1 
importa 331 rs. y 12 mrs.

Otro censo alodial que prestan los mismos herederos, de i
2 almudes y medio de id. de pensión anual,  que capitali
zado según el precio regulador, importa 274 rs. y 17 mrs.

Otro censo alodial que presta Rafael Floris, de la m en-  i 
donada vecindad, de 3 almudes y medio de pensión anual, ¡ 
que capitalizado según el precio regulador , importa 386 rs. 
y 10 mrs.

Otro censo alodial que prestan Miguel Banzá, Juana 
María Zabater y Rafael Pereiló Tiano, vecino de Binen, so
bre una barchilla de pensión a n u a l , que capitalizado según 
el precio regulador, importa 660 rs. y 26 mrs.

Otro censo alodial que prestan Doña Magdalena y Doña 
Margarita Llompar, vecinas de María, de cuatro barchillas 
de pensión anual, que capitalizado según el precio regula
dor ,  importa 2643 rs. y 4 mrs.

Otro censo alodial quo presta Margarita Pastor, vecina 
. de Binen, de 5 almudes de xexa de pensión anual,  que ca
pitalizado según el precio regulador, importa 551 rs.

Otro censo alodial que presta Juan Mas, de la dicha ve
cindad, de una barchilla y 4 almudes de id. de pensión 
anual, que capitalizado según el precio regulador, importa 
I i 01 rs. y 33 mrs.

Otro censo alodial que presta Francisca María Estaba, 
vecina de-Palm a, do almud y medio de id. de pensión

| anual, que capitalizado según el precio regulador, importa
| 164 rs. y 24 mrs.
¡ Otro censo alodial que presta Martin Roig, vecino de 
; Sinen, de almud y medio de id. de pensión anual, que ca-
\ pitalizado según el precio regulador, importa 164 rs. y 24
| maravedís.

Otro censo alodial que prestan Miguel Ramis y Sebas
tian Forriol, de dicha vecindad, de 2 almudes y medio de 

; id. de pensión anual,  que capitalizado según el precio re
gulador, importa 274 rs. y 17 mrs.

Otro censo alodial que presta Margarita Costa, de la in
dicada vecindad, de almud y medio de pensión anual, que 
capitalizado según el precio regulador, importa 164 rs. y 
24 mrs.

] Otro censo alodial que prestan Juana María Real y Mi- 
1 gual CapelH, de la referida vecindad, de 4 almudes y me- 
; dio de id. de pensión anual, que capitalizado según el p re-  
; ció regulador, importa 496 rs y 3 mrs.

Otro censo alodial que presta Juana Ana Vallespir, de 
la expresada vecindad, da 5 almud s y modso de id. de 
pensión anual, que capitalizado según ti precio regulador, 
importa 665 rs. y 36 mrs.

Otro canso alodial que presta Antonia Berga, de ia in
dicada vecindad, de 2 almudes y medio de id. de pensión 
anual, que capitalizado según el precio nguiador,  importa 
274 rs. y 17 mrs.

Otro censo alodial que presta Juana Ana Valle p ir ,  de 
la mencionada vecindad, de 4 almudes y medio de id. de pen
sión anual,  que capitalizado según e¡ precio regulad)r, im
porta 496 rs. y 3 mrs.

Otro censo alodial que presta Antonio Salvó, de la ex
presada vecindad , de una barchilla de id. de pensión anual, 
que capitalizado según el precio regu lador , importo 660 rs. 
y 27 mrs.

Otro censo alodial que presta Doña María Francisca P u
jo l , vecina do Llubí, de 5 almudes y medio de id. do pen
sión anual, que capitalizado según el precio regulador, im
porta 605 rs. y 30 mrs.

Otro censo alodial que presta Gerónimo Alomar, vecino 
de Binen, de 3 almudes y medio do pensión anual, que 
capitalizado seguu el precio regulador, importa 386 reales 
y 9 mrs.

Otro censo alodial que presta el mismo de 2 almudes y 
medio de id. de pensión anual, que capitalizado según el 
precio regulador, importa 274 rs. y 17 mrs.

¡ Otro censo alodial que presta Juana Ana Vallespir, ve -  
r ciña de Sinen , de 3 almudes de xexa de pensión anual, 
i que capitalizado según el precio regulador, importa 331 rs.
| y 13 mrs.
! Otro censo alodial que presta Rafael R am is , vecino de 
t Llubí, de 5 almudes de id. .de pensión anual, que capitali

zado según el precio regulador, importa 551 rs. 
í Otro censo alodial que presta Juan Amengual, de la 

misma vecindad, de 3 almudes de id. de pensión anual, 
que capitalizado según el precio regulador, importa 331 
reales y 13 mrs.

Otro censo alodial que prestan Doña Margarita Oiiver, 
Doña Bárbara y Doña María Josefa, hermanas, vecinas de 
Palma, de 4 almudes y medio de id. de pensión anual,  que 
capitalizado según el precio regulador, importa 496 rs. y 3 
maravedís.

Otro censo alodial que presta Juan Alomar, v í c í ü o  do 
Llubí, de 5 barcillas y 2 almudes de id. de pensión anual, 
que capitalizado según el precáo regulador , importa 3523 
reales y 18 mrs.

Otro censo alodial que prestan Jaime Alomar, Antonio, 
G abr ie l , Rafael y Rosa, hermanos, vecinos da Muro, de 2 
barchillas y almud y medio de xexa do pensión anual,  que 
capitalizado según el precio regulador, importa 1486 rs. y 
9 mrs.

Otro censo alodial que presta Juan Mas, vecino de Si
nen,  de 5 almudes de id. de pensión anual,  que capitali
zado según el precio regulador, importa 551 rs.

Otro censo alodial que presta Rosa Alomar, vecina de 
Muro, de 4 almudes y medio de id. de pensión anual,  que 
capitalizado según el precio regu lador , importa 496 rs. y 3 
maravedís.

Otro censo alodial que presta Antonio Alomar, de la in
dicada vecindad, de 5 almudes y medio de pensión anua*, 
que capitalizado según el precio regulador, importa 605 rs. 
y 30 mrs.

Otro censo alodial quo presta Rafael Alomar, de la 
mencionada vecindad , de 4 almudes y medio de id. de 
pensión a n u a l , que capitalizado según el precio regulador, 
importa 496 rs. y 3 mrs.

Otro censo alodial que presta Pedro Antonio Alomar, de 
la referida vecindad, de 4 -almudes y medio de iL  de 
pensión a n u a l , que capitalizado según el precio regulador, 
importa 496 rs. y 3 mrs.

Otro censo alodial que presta Juan Mas, vecino de S i-  
non, de una barcilia y 4 almudes de id. de pensión anual, 
que capitalizado s?gun el precio regulador, importa 1101 
reales y 33 mrs.

Otro censo alodial que presta el mismo de 3 almudes 
de id. de pensión anual,  que capitalizado según el precio 
regulador, importa 331 rs. y 13 mrs.

Importa el capital de estos 38 censos 23,074 rs. y 17 mrs., 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse e?i la adquisición de las ¡incas 
insertas puedan acudir , con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Lorenzo González Sanz, Secretario honorario' da S. M. 
y Jaez da primera instancia da esta partido &o.

Por el presente.cito, llamo y emplazo á los parientes ó 
personas que sa crean con derecho á ios bienes-dotación 
de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa Haría 
de esto ciudad fundé D. Francisco Garda da k  Rica y Doña 
María Nicolasa Carrera, su mugar, y sois agregaciones, para 
que en el preciso y perentorio término de '30 dias, conto
dos desde la fecha en que se haga la convocatoria en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en esto juzgado por sí ó 
por medio de personas con poder bástantela deducir sus 
acciones, seguros de que: los administraré justicia; y con 
apercibimiento de que pasados sin haber comparecido se 
declararán dichos bienes pertenecer al Coronel de caballe
ría D. Joaquín García León , que lo ha solicitado, y á cuya 
instancia so fija el presente.

Ecíja 12 de Noviembre do 1850 .=Lorenzo G ouz.d iz.=  
Por niaiülado do S. S . , José Diaz y Gómez,

Puf providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta corte l>. José María Ha o lema y or se cita y emplaza á 
D. José y Doña María Perez de Mendarosqueta, é á su legí
timo representante, para que ©o el término preciso é im- 
prorog.ible de 20 dios, que por último so les señala, en 
cualquiera que mosca feriado, comparezcan en la escriba
nía del número da D. Bernardo Díaz d* A otoña na, á fin de 
hacer tos saber o na providencia acordada ¿ pedimento de 
Doña María de ios Da lores Mando ¡i; apercibidos que de no 
verifica rio so entenderán las di liga ¡acá as con los estrados 
del juzgado, parándoles el peí juicio que haya lugar.

Madrid 16 da Noviembre do 4850.=AnLrítana.

D. Francisco Mon loro y Navarro, Magistrado honorario 
do la Audiencia de Granada y Juez do primera instancia 
del distrito de San A  o too i o de esta plaza.

Por el presente mi tercera y último edicto c ito , llamo y 
emplazo á los parientes dentro del cuarto grado del señor 
D. Turnas Retortillo, Brigadier que fus de infantería y que 
ademas de la cualidad de ser pobres, retinan la circustan- 
cia do s;er ©riendas de la villa de Berlanga, á fin de que en 
el preciso término da 39 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
este juzgad) y escribanía del infrascrita, par sí 6 par me
dio de apoderado qu® legítimamente los represento, á jus
tificar dicho parentesco y las ctecuq&t «acias expresadas; 
bajo apercibimiento de que t ascurido ei referido plaza, úl
timo qu© ss concede, se: tes tendrá por decaídas de su de- 
recho á la cuarto parte de la herencia'que les ctojó el meo» 
cionado Sr. D. Tomas Retortillo,

Gadiz 7 da Noviembre d© 1850 =  Francisco Montero,. =  
Bartolomé Rivera.

En virtud de providencia del Sr. Teniente tercero de 
Alcalde de esta ciudad, dictada, ante mí' en autos-sobre 
cumplimiento de cierta escritura, promovidos á instancia de 
Doña Rita Fernandez contra Daña Ursula María Ramírez, 
sa cita á D. Rafael Dacarrete, una de los hijos y herederos 
de esta última , para que en ©1 término de 30 dias , contados 
dssda la publicación da esta edicto en. la Gaceta de "Madrid, 
se presente por sí 6 por medio de apoderado á ejercitar las 
acciones é excepciones de aue se crea asistido; bajo aper
cibimiento de que pisado dicho término sin verificarlo, se 
en tenderán las notificaciones que le sean respectivas con 
los estradas del juzgado, y le pararán el perjuicio que ha
ya lagar en derecha.

Cádiz 15 da Octubre de 1 8 5 0 .= Joaquín Ruino.

D. Lepe Sánchez do las Matas, Juez de primera instan ■ 
cía do esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presenta cito, llamo y emplazo por 30 dias á los 
que se consideren coa derecho á la posesión y propiedad 
de los bienes que constituían la dotación de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de la villa de Cabezuela fundé 
D. Fernando García , para que dentro de él comparezcan 
por sí ó por medio de - procurador con poder bastante á 
ejercitarle; apercibidos de que en otro caso les parará per
juicio. Asi pues lo teego ¡mandado en 6 del corriente en 
el expediente de concurso que ha promovido de cficio el 
promotor fiscal do esto juzgado para que en su caso se ad
judiquen al Estado los bienes dótales d© dicha., capellanía.

Dado en Plasencia á 9 de Noviembre de 1850. =  Lope 
Sánchez de ¡as Matas. =  Por mandado de su merced, Ma
nuel Sabina Ramas.

D. José María La viña , Mariscal de Campo de los ejérci
tos nacionales, segundo Cabo de la capí tac te general de 
Burgas y encargado del mando de la misma de. d e . , con 
acuerdo del Sr. D. Vicente Miguel V ig il, Auditor de guerra 
de dicha capitanía general.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos les que en 
concepto de herederos se crean con derecho á los bienes fio- 
cadas por fallecimiento da D. Juan José de Navajas, Coro
nel graduado, Capitán retirado que fue en la plaza de San
tander, para que en el término de 30 dias, contados desdo 
el de la inserción de este anuncia en “a Gaceta do Madrid, 
comparezcan eo este Tribunal por media de procurador con 
poder bastante á deducir el de que se consideren asistí des; 
eu ¡inteligencia da que pasado dicho término sin haberlo ve
rificada les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 13 do Noviembre de 4850.=Lav¡na =  
Vicente Miguel V ig iL = P o r  mandado de S. E . Manuel A r- 
gamaniz.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez da primera instan - 
cia de esta ciudad d© Plasencia y su. partido.

Por el presente cito, llame y emplaza por 30 dias á lo-s 
que se consideren cao derecho á la posesión y propiedad 
de ios bienes que constituían la dotación de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de lo villa de Cabezada fundó 
l). Fernando Torres, para qu© dentro de él comparezcan

por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
j ejercitarle; apercibidos de que en otro caso les parará per- 
| juicio. Asi pues lo tengo mandado e n 9 del corriente en el 

expediente de concurso que de oficio ha promovido el Pro
motor fiscal de este juzgado para que en su caso se adjudi
quen al Estado los bienes dótales de dicha capel la nía.

Dado en Plasencia á 12 de Noviembre de 1850. =  Lope 
Sánchez de las Malas. =  Por mandado de su m erced, Ma
nuel Sabino Ramos.

En virtud d© providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Esponera, Juez de primera instancia de esta v illa , refren
dada del escribano de número de la misma D. Celestino de 
Amsólegui, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á ios bienes pertenecientes á la pia memoria 
que fundó D. Juan José de Robles, natural que fue de Ber- 
nodo, eo el obispado de Calahorra y vecino de esta corte, 
por su testamento otorgado en esta dicha corte á 19 de Mar
zo do 1795 ante el escribano D. Cayetano Bueno, para que 
dentro del té ramio de 30 días lo deduzcan ante el referido 
Sr. Juez ? por m dio de procurador con poder bastante; baja 
apcTcibimtehto que de'no hacerla ¡es parará el perjuicio qua 
Inya lugar.

D. Calixto Bello, Juez do primera instancia.del partido 
de U ciudad de Baeza eo la provincia de Jaén

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 39 
dias, cantados desde el en que se publique esto en la Ga
ceta de Madrid, á D. Fabo Guillen y á D. José Bi anchi, ve
cinas qu© fueron , eS Guillen de Madrid donde estuvo de 
comerciante algunos años, natural de Yerta vil te. provincia 
de Palencia, y el Bianchi de Córdoba y Jaén como maes
tro de música, para qu© dentro de dicho plazo comparez
can en este juzgado ó manifiesten el punto de su residen
cia, con el fin de hacerles saber..la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictoda en causa criminal seguida centra los mis
mos sobre hurto de un relej y otros efectos á D. Ignacio Gó 
mez de Salazar haliánduse en la casa-fonda de la villa de 
Linares el 29 de Setiembre de 1846; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que hubiere logar.

Dado ea Baeza á 24 de Octubre de 1859.=Caííxto B ello .=  
Por mandado de dicho Sr. Juez, licenciado' Ensebio Remero.

D. Miguel Joven de Salas , Juez de primera instancia de 
las Afueras da Madrid.

Par e\ presente tercero y ultima edicto sa cita, llama y 
emplaza é un joven que.vende- pájaros, moreno, de esta
tura regular, que viste una blusa blanca con flores, y se 
creo viva en la callo de San A n tón h ac ia  la calle nueva, 
para' que en el térmico de nueve dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta9 Boletín oficial y 
Diario de Avisos, se presente en cualquiera de las cárceles 
de esta villa y corte para notificarle el procedimiento cri
minal que contra el misma se sigue por haber herida en 
desafio á Miguel Serrano el día 15 de Setiembre próximo 
pasado, cuya ocurrencia tuvo logar junio al paseo ctol Hipó
dromo, recibirle declaración y responder eo su dia á ios 
cargos que le resulten, pues que da no verificarlo so la 
declarará contumaz y rebelde , y como tal se entenderán las 
actuaciones subsiguientes con los estrados del tribunal, pa
rándole el perjuicio qu© haya lugar.

Chamberí 8 de Noviembre de 185íX=Miguel Joven de 
Saías.=Por mandada de S. S. y por la vacante, Luis Her
nández.

D. Rufino Rascón Fernandez, Juez de primera instancia 
de Ja ciudad de Daróca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas, cuerpos y universidades que se crean con derecho á 
la capellanía fundada en esta ciudad por Martin Gra jales y 
Catalina Oviedo en 29 de Agosto de 1633, cuyos bienes, 
quo constituyen dicha capellanía, radican en esta cindad. Et 
que crea tener derecho á ellos acudirá dentro de 30 días, á 
contar desde la publicación de esta ed icto , mediante pro
curador conocido, á aducirlo; y  no haciéndolo le parará el 
perjuicio qae haya logar.

Dado en Daroca á 12 de Noviembre do 1 8 5 0 .=  Rufino
Rascón Hcrnandcz, =  De su orden, Juan Andrés de A ré -
va lo.

D. Joaquín de Quero, abogado de los Tribunales de la 
camón y Juez de primera instancia d© este partida por 
S. M. ¡ Q. D. G .) &c. r

Por virtud de) presento se. hace saber que habiéndose 
declarado vacante la plaza de alguacil que desempeña en 
este juzgado Alonso Montenegro, las personas qu© quieran 
aspirar á dicho destino presenten sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos conducentes en este dicho juzga
do en el término da 15 dias, contados desde quo aparezca 
esto inserto en la Gaceta del Gobierno. Y  para que Ileso© 
á ru liria do todas he mandado formar el presente.

Dada en k  villa de Alora á 31 da Octubre de 1850 =
Joaquín do Quero. =  Por mandado da S. S., Antonio R i
vera. 3

El licenciado D. Juan María Ferreteo, Juez de primera 
instancia en comisión del partido judicial de Cambadas en 
la provincia de Pontevedra.

Por e[  presente se cita y emplaza á Manuel Gómez 
alias Mea oes , vecino de Li parroquia de Santa María da A r
men tora . una de las de esta comprensión , para qua eo el 
término de nueve días se presente en la cárcel pública de 
esta capital y responder de los cargos que contra él resul
tan de la causa criminal que se instruye en este ¡uzeado 
por fe!su testimonio ep plata c iv il; pues que de no hacer
lo continuará sustanciándose en rebeldía y le ©arará el 
perjuicio qu© haya logar.. 4

Gambados 9 da Noviembre ele 1850. =  Juan María Fer- 
reiro. =  Domingo Obegero, escribano originario.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Adua
na— En virtud de providencia del Sr. D. José Teresa Gar-

r,l£ n i f “j  A^Sei*J? dj  I8 ' M » su Secretar'0 honorario y Te
niente de Alcalde del expresado distrito, y con arréalo á lo 
convenido en juicio de conciliación, se saca á pública su
basta para pago de acreedores el lavadero señalado ccn el

número 28, situado en la ribera del Manzanares, con tres 
casas que, según medición practicada por el arquitecto Don 
Antonio Florencio Delgado. tienen de sitio 2694 « / 3i p¡eg 
habiendo sido valuado por el mismo en la cantidad dé 
34,754 rs. v n ., para cuyo remate se ha señalado el día 4 
de Diciembre próximo y  su hora do las doce en la audien
cia de S. S., callo de Alcalá, núm. 6 , piso segundo; advir
tiéndose quo se ha hecho postura con anterioridad Dor la 
sama de 151,000 rs.

Las personas qoe quieran interesarse en su compra y  
deseen adquirir mas noticias pueden avistarse con D. Se
gundo de Abendivar, escribano de S. M. y  del mismo ¡uz
eado. i

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del día 16 de Noviembre á las tres de la tarde.

Cíiise de efectos. Cüiso. Observación*)

Títulos del 3 por 1 9 0 .,. .............. 34 5/
Id, del 4 por 100....................
Id. del 5 por 1 9 0 . . * . .   . . . . .
Cupones no capitalizados.......
Vales no consolidados.  .
Oei3íj: * sin  . . . . . . . . .  , .  y y  ^
¿edenes del Basco *!©

San Toreando. ........ „. , 96 V 2 din."

Lóndrea J? 19 <Lizi ,  59-35. Paris, 5-27 L  á B d, v.

Alteante. V *  din. d. gá lag*, y g pap. A
ftarceion* á p*. Í9., par. , Cantando?, par.
Bilbao, par. S&nti&got V a d.
Gádis, par. SevUla, */4 din. <L
CeraHa V 4 din. d. Vskjiaoía, par.
Granada. V s id. id. Sardes* f i/g din. <L

Descaerte da i  * >t? i oñ 4? «a?

TEATROS
C o l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  es  p a m a .— Esta obra, que com

prende todas las leyes, Reales decretos, órdenes, circulares 
y reglamentos expedidos por todos los Ministerios y  por las 
Autoridades y Cuerpos centrales, como igualmente Jas deci
siones y sentencias del Tribunal Sapremo de Justicia y Con
sejo Real desde ©1 día 1® de Enero, de 1846, sigue de venta 
en el despacho do libros de la imprenta nacional. El precio 
de cada volumen ha sido hasta el dia de hoy de 24 rs., y 
en Jo  sucesivo seguirán expendiéndose las tomos con la re
bojo siguiente:

Tomas sueltos é    19 rs.
De 506 á 1000 ejemplares á . . . . . . .  17
Do 1000 á 1500 á . . . . . .   .................  15

Y  de 1500 en adelanta á .   .............  14

El primer cuatrimestre de dicha colección, cor respon
diente al presente año, se halla de venta en ©I despacho de 
la Imprenta nacional.

rnvios.
TEATRO ESPAÑOL. A  las ocho de la noche. —  Sinfo

n ía .—  D irás de la Cruz el Diablo, comedía en tres actos 
original del Sr. D. Tomas Rodrigaos Rubí, en la que hará 
su primera salida la actriz Doña María Llorens.— Boleras ja
leadas do la Pradera del Canal.— Por no explicarse ., comedia 
en un acto.

TEATRO DEL D I A M A , cali© de Valverde. A las cuatro 
y media de la tarde.— £Z Aloyar Contrario Amiga y Diablo 
Predicador t drama d© nuestro anegue teatro.— ¿a  Fomiiia del 
Boticario, pieza eo uo acto.

A  la ocho de la nmhe.— La Deshonra por Herencia, drama 
nuevo en tres actos, traducido dei francos,.— Dumonl ?/ Com
pañía, graciosa pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. —  A  las 
cmtro de la tarde.— El Marido Duende, comedia en tres ac
to s .-B a ile  nacional. —  La Cigarrera de Cádiz, pieza en un
acto de costumbres andaluzas.

A  las ocho de la noche.—  El Sí de las N iñas , comedia en 
tres actos— El Tío Pmim , juguete cómico en un acto, ador-
nado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A  las cuatro y media de la 
tarde.— Sinfonía.— hampas Inocentes.— Danza valenciana.— 
A Ultima Hora.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— P a o  Grullo, zarzuela 
nueva en dos actos.— E! Sitio de Zaragoza, rondalla aragonesa.

GIBCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las siete y media do la noche ha-

a Bran función, la que se anunciará por carteles.

CIRCO G UNASI1CO  ESPAÑOL (Hipódromo extramuros 
d© la Puerta de Saeta Bárbara).— A las tres y media de la 
tarde (si el tiempo lo permito).— Los Sres. Carrasco y Ser- 
rate, infeljgsbks en el deseo do complacer á sos favorece
dores , y  para dar á conocer en.cuánto estiman los favores 
que ©s ispensan, y deseosos también de manifestar su gra
titud a Lis deferencias con que los han recibido, han dis
puesto para este dia tin espectáculo variado y digno de lla
mar su atención, y cuyo pormenor le anunciarán los carte
les, concluyendo con la ascensión de un hermoso globo 
aéreosla tico, eu el quo subirá un muñeca llamado D. Juan 
d© las \inas guarnecida da fuegos artificiales.


